
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 310, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 308, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 305, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 306, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 307, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 309, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 304, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 302, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 

 
 

 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 303, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 301, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 300, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 298, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 

JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 299, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 297, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., 01 de julio de 2021. En la fecha pasa al 
Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 296, informándole que fue 
recibido directamente del Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., al 
declararse su titular impedido para conocer la actuación. Sírvase proveer. 

 
JULIAN ANTONIO GIRALDO MANFULA 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., 16 de julio de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ACEPTA el impedimento 
formulado por el Juez Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá D. C., razón por la 
cual se AVOCA el conocimiento del presente proceso ordinario laboral. 
 
Por lo anterior, por Secretaría REMÍTASE el expediente a la Oficina de Reparto para 
que sea abonado a esta sede judicial, esto es, al Juzgado Veintiséis Laboral del 
Circuito de Bogotá D. C., y a su vez, sea descargado del Juzgado Veinticinco Laboral 
del Circuito de Bogotá D. C. LÍBRESE el correspondiente oficio. 
 
Una vez cumplido lo anterior, regresen las diligencias al despacho para continuar con 
el trámite que en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

 
 
 
 
 

 
JAGM 

  
 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 0104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 051 informándose que, la encartada presentó contestación a la 
demanda dentro del término (archivo 007). Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por 
reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la 
convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037’639.320 de Envigado y 
titular de la tarjeta profesional 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, y a 
la doctora CAMILA ANDREA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, identificada con la cédula 
de ciudadanía 1.016’032.423 de Bogotá D. C. y titular de la tarjeta profesional 
273.877 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada 
principal y apoderada sustituta, respectivamente, de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en los términos y para los 
efectos indicados en los poderes conferidos. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
TERCERO: SEÑALAR el LUNES TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada, la última a través de su representante legal, 
deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 



Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE para lo cual, el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 094 informándose que, una vez vencido el término legal 
concedido en auto inmediatamente anterior, no se presentó escrito de 
subsanación respecto de la inadmisión de la demanda. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y, como quiera que no fueron 
subsanadas dentro del término legal concedido las falencias anotadas en 
providencia anterior, se RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA de conformidad 
con lo previsto en el artículo 90, inciso 4° del Código General del Proceso, 
aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social. 
 
Así las cosas, DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora, lo que se 
entenderá realizado una vez ejecutoriada la presente decisión, previa 
desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 
Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 098 
informando que, encontrándose dentro del término legal, la apoderada judicial del extremo 
actor presentó escrito de subsanación de la demanda (archivo 004). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante para subsanar la demanda, 
realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 11 de mayo de 2021, legalmente 
notificado por estado el 12 del mismo mes y año, en razón a que no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En consecuencia, el 20 de mayo de 2021, la apoderada judicial del convocante a juicio 
remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, una vez 
estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones indicadas 
en el auto anterior. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del 
señor ÁLVARO FERNANDO QUINTERO CRIOLLO contra la EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S. A. ESP, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, sus 
anexos y escrito de subsanación, a su representante legal para que se sirva contestarla 
por intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 108 informándose que, el apoderado judicial del extremo actor remitió solicitud a 
través de la baranda electrónica (archivo 004). Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Como quiera que el apoderado judicial de la demandante solicita el retiro de la 
presente demanda, se accede a lo peticionado disponiendo su entrega, la cual se 
entenderá devuelta una vez ejecutoriado el presente auto. 
 
Así las cosas, ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones a que haya 
lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
 
CMVM 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 - 106 
informando que, encontrándose dentro del término legal, el apoderado judicial del extremo 
actor presentó escrito de subsanación de la demanda (archivos 004 y 005). Sírvase 
proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial de la parte demandante para subsanar la demanda, 
realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 11 de mayo de 2021, legalmente 
notificado por estado el 12 del mismo mes y año, en razón a que no reunía a cabalidad los 
requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
En consecuencia, el 12 de mayo de 2021, el apoderado judicial del convocante a juicio 
remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el cual, una vez 
estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las imprecisiones indicadas 
en el auto anterior. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de 
Bogotá D. C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia del 
señor JOSÉ GABRIEL SÁNCHEZ PALACIOS contra la sociedad CARBONES DEL 
CERREJÓN LIMITED, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada en los términos del 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASELE TRASLADO de la demanda, sus 
anexos y escrito de subsanación, a su representante legal para que se sirva contestarla 
por intermedio de apoderado judicial, dentro del término legal de diez (10) días hábiles, 
los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al 
envío del mensaje. 
 
TERCERO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta con 
cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede hacer uso 
por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 

 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



CMVM 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 148 informando que, encontrándose dentro del término legal, el 
apoderado judicial de la parte actora presentó escrito de subsanación de la 
demanda (archivos 004 y 005). Sírvase proveer. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a revisar el escrito 
presentado por el apoderado judicial del extremo demandante para subsanar la 
demanda, realizando las siguientes 
 

CONSIDERACIONES: 
 
La presente demanda fue inadmitida mediante auto del 1º de junio de 2021, 
legalmente notificado por estado el día 2 del mismo mes y año, en razón a que no 
reunía a cabalidad los requisitos contenidos en el artículo 25 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Posteriormente, el 4 de junio de 2021, el apoderado judicial de la convocante a 
juicio remitió escrito de subsanación con destino al proceso de la referencia, el 
cual, una vez estudiado, se observa que con el mismo se aclaran y corrigen las 
imprecisiones indicadas en el auto anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D. C., 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda ordinaria laboral de primera 
instancia de la señora ROSA CANDIDA GAMBOA SÁNCHEZ en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos y la subsanación al doctor 
JUAN MIGUEL VILLA LORA en su condición de representante legal o a quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 
contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados a partir del 
quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales 
comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 
8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, los anexos 
y la subsanación, para que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término 
legal de diez (10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la 



 

diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora 
cuenta con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho 
se puede hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 170 informándose que, el apoderado judicial de la parte 
demandante presentó escrito de subsanación (archivo 004). Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado judicial del extremo actor allegó escrito de subsanación el 1º de junio 
de 2021, sin embargo, resulta extemporáneo como quiera que el auto que 
inadmitió la demanda fue notificado el 24 de mayo de 2021 (archivo 003), 
venciéndose el término el 31 de mayo de 2021, en consecuencia, se RECHAZA 
LA PRESENTE DEMANDA de conformidad con lo previsto en el artículo 90, inciso 
4° del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 
145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Así las cosas, DEVUÉLVANSE las diligencias a la convocante a juicio, lo que se 
entenderá realizado una vez ejecutoriada la presente decisión, previa 
desanotación en los libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información 
Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 

 
CMVM 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019 - 544 informándose que, las encartadas ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. 
A. presentaron en tiempo contestación a la reforma de la demanda y, la última, 
demanda de reconvención (archivos 12, 13 y 14); y que, transcurrido el término 
legal concedido en auto inmediatamente anterior, la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. guardó silencio. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Verificados los escritos presentados por las apoderadas judiciales de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A., por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se TIENE POR CONTESTADA la 
reforma de la demanda. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta que la enjuiciada ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S. A. no allegó escrito de 
contestación, se TIENE POR NO CONTESTADA la reforma de la demanda por 
esta parte. 
 
Del mismo modo, como quiera que la demanda de reconvención aportada por la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S. A. no se presentó dentro del momento procesal señalado en el 
artículo 371del Código General del Proceso, aplicable por remisión normativa del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
RECHAZA LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias a la entidad demandada, lo que se entenderá 
realizado una vez ejecutoriada la presente decisión, previa desanotación en los 
libros radicadores del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 
 
Así las cosas, se SEÑALA el LUNES SEIS (6) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las ONCE Y TREINTA DE LA MAÑANA (11:30 
A. M.), para que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 
del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
Se ADVIERTE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada 
tanto demandante como demandadas, las últimas a través de sus representantes 
legales, deberán comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en 
caso de haber sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal 
de conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 



Por último, se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma 
TEAMS OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los 
extremos en litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link. 
 
Finalmente, se ordena el DESGLOSE de los archivos 16 y 17 denominados 
“Notificación Ad excludendum.pdf” que obran en el expediente digital, para que 
sean anexados al proceso al que corresponden, dejando las constancias y 
anotaciones a que haya lugar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

 
 
CMVM 
 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintiuno 
(2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2021 
- 145 informándose que, una vez vencido el término legal concedido en auto 
anterior, no se presentó el escrito de adecuación requerido. Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede y, teniendo en cuenta que no fue aportado 
el escrito de adecuación dentro del término legal concedido, se RECHAZA LA 
PRESENTE DEMANDA, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 inciso 4° 
del Código General del Proceso, aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
DEVUÉLVANSE las diligencias a la parte actora, lo que se entenderá realizado una 
vez ejecutoriada la presente decisión, previa desanotación en los libros radicadores 
del Juzgado y en el sistema de información Judicial Siglo XXI. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., dieciséis (16) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2021 - 147 informando que, encontrándose dentro del término legal, el 
apoderado judicial del extremo actor presentó escrito de subsanación de la 
demanda (archivo 004). Sírvase proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y previamente a decidir sobre la 
admisión de la demanda, se REQUIERE a la parte demandante para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, acredite el envío electrónico del 
escrito de subsanación a la enjuiciada DEPLOYMENT LOGISTICS S. A. S., de 
conformidad con lo previsto en el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 

 
 

 
CMVM 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C.,       19 de julio de 2021 
En la fecha se notificó por estado Nº 104 
el auto anterior. 


